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La Paz, 22 de junio de 2017 
M.C. N° 003/2017-2018  

Hermano 
Evo Morales Ayma 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. 

Hermano Presidente: 

En cumplimiento a la atribución 17a  del Artículo 158 de la Constitución Política del Estado, 
y los Artículos 107 y 160 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, a iniciativa 
del Senador Omar Paul Aguilar Condo, se aprobó en Sesión Ordinaria de la fecha, la 
Minuta de Comunicación que transcribimos para conocimiento de usted: 

"Se recomienda al Órgano Ejecutivo, para que a través del Ministerio de Obras 
Públicas, Servicios y Vivienda, en coordinación con los órganos ejecutivos de los 
gobiernos territoriales autónomos y las instancias pertinentes, realicen el control 
necesario para que con carácter previo a la firma de contratos, se verifique la 
autenticidad de las boletas de garantía suscritas por las empresas, además que en la 
ejecución de la obra se verifique la vigencia de las mismas.--- Sala de Sesiones de la 
Cámara de Senadores." 

Las respuestas a las Minutas de Comunicación, deberán ser remitidas a la Cámara de 
Senadores en el término de quince días hábiles a partir de su recepción, de acuerdo al 
Artículo 162 del Reglamento General de esta Instancia Legislativa. 

Con este motivo reiteramos al Hermano Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, 
nuestras distinguidas consideraciones de estima y respeto. 

Sen. José Alberto Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 
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SENADORA SECRETARIA 
Sen. María Argene &morfi Cuellar 
DIRECTIVA-TERCERA SECRETARIA 
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